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Jaén, 23 de enero de 2006.- El Director, David Avilés
Pascual.
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RESOLUCION de 8 de febrero de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hace pública la
relación de Subvenciones otorgadas en materia de De-
porte en el ejercicio 2005, al amparo de las convocato-
rias que se citan.

A los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el art
109 de la Ley de Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma, y para general conocimiento

R E S U E L V O

Hacer públicas las subvenciones concedidas en materia
de Deporte que se relacionan en Anexo a la presente Resolu-
ción durante el ejercicio 2005, al amparo de las convocatorias
que igualmente se citan resueltas por esta Delegación Provin-
cial en ejercicio de competencias delegadas, con expresión
del programa y crédito presupuestario al que han sido imputa-
das, beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades
a las que van destinadas:

- Convocatoria de subvenciones para la organización de
actividades físico-deportivas y participación en competiciones ofi-
ciales, preferentemente en los campeonatos de Andalucía de
Deporte-Base (CADEBA) dirigidos a la edad escolar regulada en
la Orden de 25 de enero de 2005 (BOJA núm. 31 de 14.02).

- Convocatoria para la concesión de subvenciones en el
procedimiento de colaboración entre la Consejería y las Enti-
dades Locales de Andalucía para la dotación de infraestructu-
ras deportivas, que se contiene en la Orden de 28 de marzo
de 2005 (BOJA núm. 67 de 7.04).

Insértese la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Jaén, 8 de febrero de 2006.- La Delegada, Antonia Olivares
Martínez.

Almería, 13 de febrero de 2006.- El Director, Clemente
García Valera.

RESOLUCION de 23 de enero de 2006, de la Direc-
ción Provincial de Jaén del Servicio Andaluz de Empleo,
referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la
Ley 5/83 de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el art. 18 de
la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, general de subvencio-
nes, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo
de Jaén ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas
con cargo al programa de fomento de empleo (programa 32B
de presupuesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al
amparo de la Orden 14 de enero de 2004.
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- Subvenciones para la organización de actividades físico-deportivas y participación en competiciones oficiales, preferentemente en
los campeonatos de Andalucía de Deporte-Base (CADEBA) dirigidos a la edad escolar regulada en la Orden de 25 de enero de

2005 (BOJA núm. 31 de 14.02).



Sevilla, 2 de marzo 2006Sevilla, 2 de marzo 2006Sevilla, 2 de marzo 2006Sevilla, 2 de marzo 2006Sevilla, 2 de marzo 2006 BOJA núm. 41BOJA núm. 41BOJA núm. 41BOJA núm. 41BOJA núm. 41 Página núm. 53Página núm. 53Página núm. 53Página núm. 53Página núm. 53



Página núm. 54Página núm. 54Página núm. 54Página núm. 54Página núm. 54 BOJA núm. 41BOJA núm. 41BOJA núm. 41BOJA núm. 41BOJA núm. 41 Sevilla, 2 de marzo 2006Sevilla, 2 de marzo 2006Sevilla, 2 de marzo 2006Sevilla, 2 de marzo 2006Sevilla, 2 de marzo 2006



Sevilla, 2 de marzo 2006Sevilla, 2 de marzo 2006Sevilla, 2 de marzo 2006Sevilla, 2 de marzo 2006Sevilla, 2 de marzo 2006 BOJA núm. 41BOJA núm. 41BOJA núm. 41BOJA núm. 41BOJA núm. 41 Página núm. 55Página núm. 55Página núm. 55Página núm. 55Página núm. 55



Página núm. 56Página núm. 56Página núm. 56Página núm. 56Página núm. 56 BOJA núm. 41BOJA núm. 41BOJA núm. 41BOJA núm. 41BOJA núm. 41 Sevilla, 2 de marzo 2006Sevilla, 2 de marzo 2006Sevilla, 2 de marzo 2006Sevilla, 2 de marzo 2006Sevilla, 2 de marzo 2006

RESOLUCION de 9 de febrero de 2006, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, por la que se hace pública la relación
de subvenciones otorgadas en materia de Turismo en el ejer-
cicio 2005, al amparo de las convocatorias que se citan.

A los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el art.
109 de la Ley de Hacienda Pública de la Comunidad Autóno-
ma, y para general conocimiento

R E S U E L V O

Hacer públicas las subvenciones concedidas en materia
de Turismo que se relacionan en Anexo a la presente Resolu-
ción durante el ejercicio 2005,  al amparo de las convocatorias
que igualmente se citan resueltas por esta Delegación Provin-
cial en ejercicio de competencias delegadas, con expresión del

programa y crédito presupuestario al que han sido imputadas,
beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades a las
que van destinadas:

- Convocatoria de subvenciones a empresas privadas en
materia de Turismo reguladas por Orden de 8 de marzo de
2005 (BOJA núm. 55 de 18.03).

- Convocatoria para la concesión de subvenciones a Entida-
des Locales en materia de infraestructura turística contenida en
la Orden de 10 de marzo de 2005 (BOJA núm. 59 de 28.03)

Insértese la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Jaén, 9 de febrero de 2006.- La Delegada, Antonia Olivares
Martínez.

Subvenciones a empresas privadas en materia de Turismo reguladas por Orden de 8 de marzo de 2005 (BOJA núm. 55 de 18.03).

Otorgadas con cargo a las aplicaciones presupuestarias que se citan:

01.15.00.01.23.77502.75C.8.2005
01.15.00.17.23.77503.75C.4.2005
11.15.00.17.23.77502.75C.6.2004
31.15.00.01.23.77502.75C.4.2006


